
ADENDA A 

Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA:Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 

Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 

Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 

Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL I: 

INSTITUCIONES CONSTITUCIONALES 

Código(s): 

101001 

105001 

901001 

902001 

903001 

904001 

905001 

906001 

914001 

915081 

Titulación: 

GDER 

GDEA 

XAYD 

XAID 

XDYF 

XDYP 

XDYR 

XIYC 

XIYD 

XIYP 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: Mª REYES PÉREZ ALBERDI 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 

guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 

imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los 

nuevos contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas 

en la memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de 

la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 

indicaránlas sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 

metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y 

no puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 

planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 

tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 

adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 

preferentemente síncrona mediante videoconferencia (BlackboardCollaborate Ultra) y en 
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el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 

igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 

herramientas disponibles en Blackboard (BlackboardCollaborate Ultra, Actividades, 

Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 

preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 

electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 

general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  

Motivación:  
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ADENDA B 

Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA:Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 

Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 

Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 

Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL I: 

INSTITUCIONES CONSTITUCIONALES 

Código(s): 

101001 

105001 

901001 

902001 

903001 

904001 

905001 

906001 

914001 

915081 

Titulación: 

GDER 

GDEA 

XAYD 

XAID 

XDYF 

XDYP 

XDYR 

XIYC 

XIYD 

XIYP 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura:Mª REYES PÉREZ ALBERDI 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 

guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 

imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los 

nuevos contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas 

en la memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de 

la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 

indicaránlas sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 

metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y 

no puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 

planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 

tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 

a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 

(BlackboardCollaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 

cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
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recursos y herramientas disponibles en Blackboard (BlackboardCollaborate Ultra, 

Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 

on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 

horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 

general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 

tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 

de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 

Blackboard (BlackboardCollaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  

Motivación:  
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

FUENTES DEL DERECHO Y TÉCNICAS 
INSTRUMENTALES PARA EL JURISTA 

Código(s):  

101005 

105005 

107004 

901015 

902015 

903015 

905004 

914003 

Titulación: 

GDER 

GDEA 

FDEA 

XAYD 

XAID 

XDYF 

XDYR 

XIYD 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: ABDELHAMID ADNANE RIKOUA 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
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Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

FUENTES DEL DERECHO Y TÉCNICAS 
INSTRUMENTALES PARA EL JURISTA 

Código(s):  

101005 

105005 

107004 

901015 

902015 

903015 

905004 

914003 

Titulación: 

GDER 

GDEA 

FDEA 

XAYD 

XAID 

XDYF 

XDYR 

XIYD 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: ADBELHAMID ADNANE RKIOUA 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
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on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL II: 
DERECHOS FUNDAMENTALES 

Código(s):  

101006 

105006 

901007 

902072 

903007 

904007 

905007 

906007 

914017 

Titulación: 

GDER 

GDEA 

XAYD 

XAID 

SDYF 

XDYP 

XDYR 

XDYC 

XDYD 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: MARÍA HOLGADO GONZÁLEZ 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
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herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL II: 
DERECHOS FUNDAMENTALES 

Código(s):  

101006 

105006 

901007 

902072 

903007 

904007 

905007 

906007 

914017 

Titulación: 

GDER 

GDEA 

XAYD 

XAID 

SDYF 

XDYP 

XDYR 

XDYC 

XDYD 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: MARÍA HOLGADO GONZÁLEZ 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
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Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO PÚBLICO DE ANDALUCÍA 

Código(s):  

101040 

905065 

Titulación: 

GDER 

XDYR 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: JOSÉ LUIS VILLAR IGLESIAS 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 
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(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO PÚBLICO DE ANDALUCÍA 

Código(s):  

101040 

905065 

Titulación: 

GDER 

XDYR 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: JOSÉ LUIS VILLAR IGLESIAS 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 
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(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

INSTITUCIONES POLÍTICAS 

Código(s):  

103005 

911004 

915004 

Titulación: 

GCPA 

XSYP 

XIYP 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: ABDELHAMID ADNANE RIKOUA 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 
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(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

INSTITUCIONES POLÍTICAS 

Código(s):  

103005 

911004 

915004 

Titulación: 

GCPA 

XSYP 

XIYP 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: ADBELHAMID ADNANE RKIOUA 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 

 Código Seguro de verificación:v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA SERRANO FERNANDEZ FECHA 24/09/2020

LUCIA ALVARADO HERRERA

ID. FIRMA firma.upo.es v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ== PÁGINA 29/66

v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==



de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL  

Código(s):  

103009 

104008 

911020 

915019 

Titulación: 

GCPA 

GCRI 

XSYP 

XIYP 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: HÉCTOR ÁLVAREZ GARCÍA 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 
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Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL  

Código(s):  

103009 

104008 

911020 

915019 

Titulación: 

GCPA 

GCRI 

XSYP 

XIYP 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: HÉCTOR ÁLVAREZ GARCÍA 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
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de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

RÉGIMEN AUTONÓMICO ESPAÑOL 

Código(s):  

103019 

Titulación: 

GCPA 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: JOSÉ LUIS VILLAR IGLESIAS 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  

 Código Seguro de verificación:v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA SERRANO FERNANDEZ FECHA 24/09/2020

LUCIA ALVARADO HERRERA

ID. FIRMA firma.upo.es v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ== PÁGINA 38/66

v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==



Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

RÉGIMEN AUTONÓMICO ESPAÑOL 

Código(s):  

103019 

Titulación: 

GCPA 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: JOSÉ LUIS VILLAR IGLESIAS 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
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Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PÚBLICO 

Código(s):  

104002 

Titulación: 

GCRI 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: CECILIA PITT MARTÍNEZ 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  

 Código Seguro de verificación:v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA SERRANO FERNANDEZ FECHA 24/09/2020

LUCIA ALVARADO HERRERA

ID. FIRMA firma.upo.es v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ== PÁGINA 44/66

v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==



Motivación:   

 

 Código Seguro de verificación:v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA SERRANO FERNANDEZ FECHA 24/09/2020

LUCIA ALVARADO HERRERA

ID. FIRMA firma.upo.es v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ== PÁGINA 45/66

v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==



ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PÚBLICO 

Código(s):  

104002 

Titulación: 

GCRI 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: CECILIA PITT MARTÍNEZ 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
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Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

INSTITUCIONES POLÍTICAS 

Código(s):  

106027 

914031 

918033 

Titulación: 

GRIN 

XIYD 

XGYI 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: MARÍA HOLGADO 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 Código Seguro de verificación:v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://portafirmas.upo.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA SERRANO FERNANDEZ FECHA 24/09/2020

LUCIA ALVARADO HERRERA

ID. FIRMA firma.upo.es v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ== PÁGINA 50/66

v0IzS1Q8MDWqJ8lewaDHcQ==



 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

INSTITUCIONES POLÍTICAS 

Código(s):  

106027 

914031 

918033 

Titulación: 

GRIN 

XIYD 

XGYI 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: MARÍA HOLGADO GONZÁLEZ 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
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de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA A 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA 
TRADUCTORES E INTÉRPRETES 

Código(s):  

302105 

303105 

304105 

907126 

Titulación: 

GTEI 

GTEF 

GTEA 

XHYT 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: CARMEN ORTIZ LAYNEZ 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 
adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 
Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 
preferentemente síncrona mediante videoconferencia (Blackboard Collaborate Ultra) y en 
el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 
igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 
herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, 
Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 
electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 
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Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA B 
Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA: Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 
Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 
Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 
Internacionales 
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Asignatura: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA 
TRADUCTORES E INTÉRPRETES 

Código(s):  

302105 

303105 

304105 

907126 

Titulación: 

GTEI 

GTEF 

GTEA 

XHYT 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: CARMEN ORTIZ LAYNEZ 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 
guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 
imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los nuevos 
contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas en la 
memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de la 
asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 
indicarán las sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 
metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y no 
puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 
planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 
tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 
a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 
(Blackboard Collaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 
cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 
recursos y herramientas disponibles en Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, 
Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 
on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 
horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 
general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 
tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 
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de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 
Blackboard (Blackboard Collaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 

Validación: SI X          NO  
Motivación:   
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ADENDA A 

Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia A MULTIMODAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA:Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 

Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 

Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 

Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL: 

INSTITUCIONES CONSTITUCIONALES 

Código(s): 

106060 

Titulación: 

GRIN 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura: Mª REYES PÉREZ ALBERDI 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 

guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 

imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los 

nuevos contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas 

en la memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de 

la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 

indicaránlas sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 

metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y 

no puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 

planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 

tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Durante las semanas que, de acuerdo con el Plan aprobado por la Junta de Facultad, se 

adopte una modalidad no presencial de docencia, tanto las Enseñanzas Básicas como las 

Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar a través del Aula Virtual, de manera 

preferentemente síncrona mediante videoconferencia (BlackboardCollaborate Ultra) y en 

el horario establecido por la Facultad. En dichas semanas se podrán llevar a cabo 

igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes recursos y 

herramientas disponibles en Blackboard (BlackboardCollaborate Ultra, Actividades, 

Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 

preferentemente on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo 

electrónico en la forma y horarios que determine el profesorado. 

 

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 

general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

 

(A rellenar por el responsable del área) 
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ADENDA B 

Adenda a la Guía Docente (Parte general) de la Facultad de Derecho 

ADENDA ESCENARIO de docencia B 100% NO PRESENCIAL 

 

GDER: Grado en Derecho. 

GCPA: Grado en Ciencias Políticas y de la Administración. 

GCRI: Grado en Criminología. 

GRYH: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos  

GDEA/FDEA:Doble Grado en Derecho hispano-alemán con la Universidad de Bayreuth. 

XAYD: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas y Derecho. 

XAID: Doble Grado en Administración y Dirección de Empresas (inglés) y Derecho. 

XDYF: Doble Grado en Derecho y Finanzas y Contabilidad. 

XDYR: Doble Grado en Derecho y Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

XDYP: Doble Grado en Derecho y Ciencias Políticas y de la Administración. 

XDYC: Doble Grado en Derecho y Criminología 

XSYP: Doble Grado en Ciencias Políticas y de la Administración y Sociología. 

GRIN: Grado en Relaciones Laborales. 

XIYD: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Derecho. 

XIYP: Doble Grado en Relaciones Internacionales y Ciencias Políticas y de la 

Administración. 

XGYI: Doble Grado en Geografía e Historia y Relaciones Internacionales 

XAYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (alemán) y Relaciones 

Internacionales 

XFYI: Doble Grado en Traducción e Interpretación (francés) y Relaciones 

Internacionales 
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Asignatura: 

DERECHO CONSTITUCIONAL: 

INSTITUCIONES CONSTITUCIONALES 

Código(s): 

106060 

Titulación: 

GRIN 

Departamento: DERECHO PÚBLICO 

Responsable de la asignatura:Mª REYES PÉREZ ALBERDI 

Modificación del temario de la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la 

guía docente (si procede; solo se adaptará el temario en aquellos casos en los que sea 

imposible impartir todos los contenidos previstos. Debe tenerse en cuenta que los 

nuevos contenidos también deben permitir la adquisición de las competencias indicadas 

en la memoria de verificación del título.) 

 

Modificación de las actividades formativas y metodología docente para el desarrollo de 

la asignatura respecto a lo indicado en la parte general de la guía docente. Si procede; se 

indicaránlas sustituciones o modificaciones de actividades formativas o cuestiones 

metodológicas que hayan sido descritas explícitamente en la parte general de la guía y 

no puedan mantenerse en este escenario. También debe indicarse, de forma general, la 

planificación de actividades no presenciales cuantificando, si es posible, su duración y si 

tienen carácter sincrónico o asincrónico). 

Tanto las Enseñanzas Básicas como las Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo tendrán lugar 

a través del Aula Virtual, de manera preferentemente síncrona mediante videoconferencia 

(BlackboardCollaborate Ultra) y en el horario establecido por la Facultad. Se llevarán a 

cabo igualmente actividades formativas de forma asíncrona utilizando los diferentes 

recursos y herramientas disponibles en Blackboard (BlackboardCollaborate Ultra, 

Actividades, Evaluación, Foro, etc.). La tutorización, individual o colectiva, se llevará a cabo 

on line, a través de las herramientas del aula virtual y del correo electrónico en la forma y 

horarios que determine el profesorado.  

Modificación del sistema de evaluación propuesto respecto a lo indicado en la parte 

general de la guía docente. Si procede, indicar cómo quedaría el sistema de evaluación) 

La evaluación tendrá carácter on line, pudiendo consistir en la realización de exámenes 

tipo test, exámenes orales, realización de trabajos y resolución de casos prácticos a través 

de la plataforma del aula virtual. A tal fin se utilizarán las herramientas disponibles en 

Blackboard (BlackboardCollaborate Ultra, Actividades, Evaluación). 

(A rellenar por el responsable del área) 
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